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La Subprocuradur a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradúría Ambiental y del 
Ordenamiento Ter torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, c n fundamento en los artículos 
1, 2, 3, fracciones y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
2 de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
fracción II, 3, 4, 51 fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab endo analizado los elementos 
contenidos en el xpediente número PAOT-2025-4099-SPA-2796, relacionado co la denuncia presentada ante 
este Organismo d centralizado, emite la presente Resolución considerando los sig ientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en es entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Perro maltratad chilla porque lo tienen en la 
zotehuela y pare fiera que-le-pegan por diversión (...) más por las noches (...). [Ub cación de los hechos: Unidad 
Habitacional El Rosario, sección II, entrada A, edificio José Rubén Romero, departa ento 001, colonia El Rosario, 
Alcaldía Azcapot alcoj (...). 

-2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d:  la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas e 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ci 
85 de su Reglame to, mismas que constan en el expediente citado al rubro, integr 
denuncia. 	 _ - 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia p 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica dé I 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México, por imposibilidad material, todalve 
que la persona denunciante no aportó más elementos para continuar con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal de esta Subprocuraduría, realizó visitas de reconocimientos de hechos, al inmueble ubicado e 
Unidad Habitacional El Rosario, sección II, entrada A, edificio José Rubén Romero, departamento 00 
colonia El Rosario, Alcaldía Azcapotzalco, sin localizar a la persona responsable del ejemplar canino; n 
obstante, en cada una de las diligencias se dejó el citatorio correspondiente. 

• Posteriormente, derivado de las diligencias realizadas por personal adscrito a esta entidad, se constat 
que en el inmueble en cuestión, habita un ejemplar canino con características de la raza pug, co 
condición corporal acorde a su talla, sin presentar lesiones, ni signos de enfermedad o estrés, el cu 
deambula libremente al interior del inmueble; a dicho de su responsable, el canino en ningún momento h 
recibido maltrato físico ni es alojado en la zotehuela. 

• Por lo anterior, esta entidad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos que refería a 
continuaban presentándose, de ser el caso, proporcionara la evidencia Con -la que contara del prelu 
maltrato que señalaba, a efecto de poder continuar con la investigación, asimismo se le realizaron divers 
llamadas telefónicas y se envió mensaje de texto, no obstante dichos requerimientos no fueron atendidos 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y I 
estudio de los documentos que integran los expedientes en los que se actúan, por lo que el resultado de la mis 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 
ámbito de sus respectivas competencias. 

- - 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúan, de conformidad con el artículo'?  2 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxpo 

SEGUNDO.-Remítase los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernandez, Subprocuradora Ambiental, de Proteccidn 
Bienestar a los Animales. 	  
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